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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 11 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 77/2010.

Procedimiento: Social ordinario 77/2010. Negociado: 2E.
NiG: 4109144S20100000806.
de: doña Luisa Gómez Benítez.
contra: Black Queen, S.L.

E d i c t o

doña María Amparo Atares calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 77/2010 a instancia de la parte 
actora doña Luisa Gómez Benítez contra Black Queen, S.L., sobre Social ordinario se ha dictado Resolución de 
fecha 11.2.14 del tenor literal siguiente:

d E c R E t o

Secretario Judicial: doña María Amparo Atares calavia.

En Sevilla, a once de febrero de dos mil catorce.

ANtEcEdENtES dE HEcHo

Primero. Luisa Gómez Benítez ha presentado demanda de ejecución provisional de la sentencia frente a 
Black Queen, S.L.

Segundo. Luisa Gómez Benítez ha obtenido en este Social ordinario 77/2010 la cantidad de 1.642,61 
euros (50% de la cantidad contenida en la sentencia de instancia), que fue abonado por el Abogado del Estado 
en concepto de anticipo.

tercero. Se ha recibido en este Juzgado de lo Social núm. cinco de Sevilla los autos resolviendo recurso 
planteado con testimonio de la Sentencia dictada por el tribunal Superior de Justicia de Andalucía, por la que 
se estima parcialmente el recurso de suplicación interpuesto por doña Luisa Gómez Benítez contra la sentencia 
dictada el día 27 de abril de 2011 por este Juzgado, anulándose la misma y reponiendo las actuaciones al 
momento posterior a la celebración del juicio a fin de que se dicte nueva sentencia en la que se pronuncie sobre 
el devengo de los incentivos reclamados en relación con el año 2009.

cuarto. En fecha 13.9.13 se ha dictado sentencia por este Juzgado por la que se estima parcialmente 
la demanda formulada por doña Luisa Gómez Benítez contra Black Queen, S.L., condenando a la demandada a 
que abone a la actora la suma de 3.898,27 €.

FUNdAMENtoS dE dEREcHo

Primero. dispone el artículo 532 LEc que si la sentencia confirmatoria no fuera susceptible de recurso 
o no se recurriese la ejecución, salvo desistimiento que no implique renuncia o transacción de los derechos 
reconocidos por sentencia favorable al trabajador, art. 245 LPL, seguirá adelante como definitiva.

Segundo. dispone el art. 291.2 de la LRJS que: «de haberse efectuado el anticipo por el Estado, el 
trabajador podrá reclamar la diferencia al empresario, y el Estado se subrogará en los derechos de aquel frente 
al empresario por el importe de la cantidad anticipada».

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 00
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PARtE diSPoSitiVA

Acuerdo: tener por terminado el presente procedimiento de ejecución provisional seguido a instancia 
de Luisa Gómez Benítez, frente a Black Queen, S.L., y pasar a definitiva la presente ejecución provisional y 
requiérase al Abogado del Estado a fin de que en el término de cuatro días manifieste si se subroga en los 
derechos de la actora frente a la empresa demandada por el importe de la cantidad anticipada y que asciende 
a la suma de 1642,61 €.

Únase la pieza separada de ejecución provisional a los autos principales. 
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución 

mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de la LRJS).

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Black Queen, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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